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SUMARIO 

l.-Se aprueba un proyecto por el que se con­

cede el permiso requerido para conservar 

un bien raíz a la SOciedad de Socorros 

~lutuos de Zapateros de Concepción. "Juan 
~lartinez de Rozas". 

Concha, A'quiles 

Cruzat, Aurel10 

Echenique, Joaquín 

Marambio, Nicolás 

Núñez, Aurelio 
O'chagavía, Silvestre 

O'pazo, Pedro 

Sánchez G, de la cH., R. 

SClhürmann, Carlos 

Silva e., Romua,ldo 

Smitmans, Augusto 
I 

Trueco, Manu,el 

Valencia, Absalón 

Viel, Osear 
2.-Se a'prueba un proyecto que fija plazo pa- O'yar2Jún, Enrique 

ra terminar el canje de los billetes y va-
les de tesorería en circulación por bille- ACTA APROBADA 

te;:; del Banco Central de Ohile. SESIOX 22,a O'RD INiAR lA EN 10 DE JULIO' 

3.-Se aprueba un proyecto que declara obli- DE 1928 

gatorio para tod,as las propiedades de Iqui- Presidencia del señor Oyarzúll 
que las unione~ ,domiciliarias con las obras 
(lel alcantarillado. Asistieron los señores ,Azócar, Barros Errá-

4 . -Se trata de un prO'yecto sobre exenciÓn 

de contribuciones a los predios cuyo ava­
Mosea inferior a cinco mil pesos. 

5. -,El señor Núñ·ez Morgado úbserva la falta 
de elementos de sa'lvataje y contra-inc,en­

dios de buques, que se nota en Val paraíso. 

,6.-Se Bortea la ¡Comisión encargada de infor­

ma.r sobre el desafuero del Goberna'dor de 
Traiguén. 

7. -Continúa tratándose del 
nave'gación interoceánica. 

Se suspende la sesión. 

proyecto sobre 

8, -A segunda hora se constituye .la sala en 1 

sesión secreta para ocuparse del despacho 

zuriz. Bór,quez, Cabero, Carmona, Concha don 

A,quiles, Cruzat, EchenIque, Marambio, NlÚñez 

Morgado, OChagavía, Opazo, Rivera, Sánchez, 

Schürmann, SHva ,Cortés. 'Smitmans, Trueco, 

Unejola, Valencia, Viel y Zañartu. 

IEI señor Presidente da por aprobada el 

acta de la sesión 20, en 4 del actual, que no 
ha sido obselwada. 

El acta de la sesión anterior (2,1.a) , en 

9 del presente, queda en Secretaría, a dispo­
sición de los señor,es Sen3idores, hasta la se­

sión próxima, para su aporobación. 

de solicitud,es de gracia. Se da cuenta en seguida de los siguien-
Se levanta la s2sión. : tes negocios: 

ASISTENOIA 

Asistieron los señores: 

Barros E., Alofredo 

Bórquez. Alfonso 

Cabero, Alberto 

CRrmona, Juan L. 

Infonnes 

Dos de la Comi,sión de Constitución, Le­

gislación 'Y Justicia, recaídos en los siguientes 
negocios: 
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-lEn un IMensa~e de Su EX!c'eilencia el Pre- pid'e la concurren:cia dal E'Stado al 'Sosteni­

sidente de la República, de ¡fecha 9 d.e abril miento de ese Municipio. 

de 19120, sobre r'eglamentación del régimen del -,En la solicitud presentada por 10>3 elll­

tr3;bajo en las salitreras, fábricas, manufactu- pleadüs ~le la Bibliateca Nacianal el 17 de ju­

ras, 'etc. nia de 19:20, en que piden un aumento de3us 

-Yen una salicitud de don A. Silva y sueldos. 

don A. Morena, presentada a nombre de la 

Socieda,d de Sacorras Mutuos de Zapateros 

'''Juan 1Martínez de Rozas" de Concepción, en 

que piden el permiso re'querida para canser­

var la pasesión de un bien raíz, 

Quedaron para tabla. 

Uno de la Camisión de Hacienda, recaída 

-Yen las si'gui8ntes Mensajes de Su Ex­

celenda el Presidente de la República: 

Sobre autodzación para enajenar, en pú­

blica subasta, un simo de p.ropiedad fiscal, 

ubicado en Punta Arenas y adquirido por do­

nación hecha al Fisco por d.on, Maurido Braun; 
Sabre autarización para invertir '¡laeta la 

en un Mensaje de Su Excelencia 8'1 Presid,ente suma de $ 500,000 en los servicios públicos 

de la República sobre autorización para can- que indica de~ Territorio de Magallanes; 

tratar un ,emp,réstitohasta por treinta millo- Sobre autorización para pagar a la Aso­

nes de 'pesos para atender al pago de desahu- 'ciación de Praductores de Salitre la cantidad 

cios del persona'l cesante de la Administrae~ón ,de $ 69,,201, que se le adeuda por rancho y 

púhlica. 'forraje suministrados a los escuadrones d2 la 
Quedó para t.abla. I guarnición d,e I'qui'que durante pi tilia 191:9; 

Uno de la Comisión de Ejército y :\Iarina i iSobre autarización al Presi:::ent2 cíe la Re­

recaído en el Mensaje en que .su Exc"llencia pública para in'vertir la suma de ~ 40,000 da 

e.1Presidente de la RepÚblica solicita el acue:'­

do del Senado para conferir el empleo de Co­

ranel al Teniente Coronel don Enrique Deich­

let' Miranda. 

Quedó ,para tabla. 

18 d. en cancelar a la Compañia Sudamerica­

nade Vapores el saldo que 8e le adeuda por 

el arrendamiento deol vapor "Imperial" en 

192 O, con motiva del IV Centenario d,el Des" 

cubrimiento. del Estrecho de MagaIlanes; 

SIete de la Comisión de Pre,,;upuestos, re­

caídos en los siguientes negocios: 

Sobre autorización al Presidente de la Re·· 

pública para invertir la cantidad de 1 millón 

~En el prO'yectO' de ley de la Cámara de 132,666 pesos 50 centavo~ en el paga de las 

Diputados a'probado en julio d'e 19212, sobre, cuentas pendientes del :.\iinisterio del Interior; 

autoriza.ción para in,vertir hasta :la suma de' 

$ 300,000 en auxiliar a damnificados de inun- i 

daciones' y $ 133, O O O en canstruir un puente 
en Traiguén. I 

--lEn el proyecto de la Cámara de Di-: 

putadO's, aprobado en enero de 1921, sO'bre 
p,lanta y sueldo d'el personal de empleados de 

<Sobre suplemento en las cantidades que 

se indican de algunos item elel Presupuesto 
de Guerra; y 

-Sabre suplementa de S 350,00ú al item 

25 del Presupuesto de :Marina del año 1923· 

Quedaran para tabla. 

Moción 

la Secretaría del Presidente de la RepÚblica Una de los hanorables Senadores dan Joa-

y sueldo de los Ministros de Estado. quín Ec,heni:que, don Guillermo Azócar y don 

"-'-;E.nel proYecto de ley de la Cámara de Aurelio Cruzat con la cual inician un prayec-
Di'putadO's, a'prO'bado en setiembre de 1'9:2'3, t d le b t" . I P 'dent de o ,e y so. re au anzaClOn a reSl . e , 
sobre autorización para contribuir con $ ,20,000 1 R 'bl' 'f 1 t' el' a epiu 'lca para Ulll armar os lpOS e ln-
a la sus'cripción destinada a adqUirir un bien 

raíz 'para .dO'n Manuel Plaza y su ifami,Jia. 
-JEn el ofido de la Honorable Cámara 

de Diputados,_ ,de 'fecha 31 de agosto de 1918, 

por e'l cual se invita a'l Sen.ado a canstituir una 

Comisión Mixta para estudiar los decretos ob­
Jetados por eI Tribunal de Cuentas. 

---'En la solicitud de la Muni'Cipalida'd de 
Caldera, Id'esenta'da en agosto de 1921, en que 

terés y amortización de los empréstitos fisca­
les o garantidos por el Estado. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 

Solicitud 

Una de don Maximiliano Aldunate, en que 
pide aumenta de pensión. 

Pasó a la Comisión die Policía Interiar. 
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Se suspende la sesión. 

A segunda hora, el señor Urrejola sigue dan­

do desarroIlo a sus observaciones. 

En los incidentes, el honorable Senador, 

señor Silva Cortés, en nombre de:l Senado, pa­

ra lo cual ha sido especialmente autorizado 

por los señores Senadores presentes, hace al­

gunas declaraciones, con motivo de ,la deten­

ción ordenada por el Gobierno, del Senador 

d.on Luis E. Concha. 

Completado el tiempo a que se refiere el 

artículo 59 del . Reglamento, el señor Presi­

dente Ilama la atención del señor Senador a que 

ha terminado su derecho de seguir usando de la 

El señor Schürmann ¡formula indicación palabra en la discusión de este artículo. 

para que antes de entrar al orden del día, se 

constituya la Sala en sesión secreta, a fin de 

ocuparse del :Vlensaje de Su .Excelencia el Pre­

sidente de la República, en que soIicita el 

acuerdo del Senado, para conferir el empleo 

de Coronel de IDjército, al Teniente Coronel, 

don Enrique Deichler Miranda, 

Sé' dan por terminados los incidentes. 

La indicación d·el señor Schürmann se da 

tácitamente por aprobada. 

Se constituye en seguida la Sala en se­

sión secreta, y se toma la resolución de que 

se deja testimonio en acta por separarlo. 

Reanud.ada la sesión p'ública, el señor Pre­

sidente, con el asentimiento de la Sala, propo­

ne al honorable Senador, señor Trucco, para 

integrar la Co,misión de GobieJ'iUo, mientras 

permanezca awsente el señor Medina. 

Tácitamente se da por aceptada esta de­

signación, 

Ell d orden del día, el señor Presidente 

pone 0:1 discusión particular el ,proyecto de ley 

011 que se autoriza al Presidente de la Repú­

blica para invertir anualmente hasta la suma 

de $ 2.000,000 en subvencionar a las Compañías 

Ná.cionales de Navegación que establezcan un ser­

vicio regular de "apores, con puertos del Atlán­

tico, al través del Estrecho de Magallanes. 

El señor Senador solicita entonces el asen­

'l' timicnto de la Sala para concluir sus observa­
ciones, y o.btenido éste sigue usando de la pa­

I labra, hasta ponerles término. 

El señor Barros don Alfredo formula las si­

guientes indicacionen: 

1) Agregar al inciso primero, después de 

las palabras "Presidente de la Hepública", estas 

otras: "por el término de 1 O años"; 

2) Agregar después de la palabra "carga", 

esta" oil'as: "cada uno"; 

3) Redactar el inciso 2,0 como sigue: 

"L~ Rubvcnción será regulada en proporción 

al número y calidad de los vapores, a la fre­

cuencia de los viajes y a la cantidad de carga 

transportada, etc."; 

4) Agregar a este artículo los siguientes in­

cisos: 

"Las tarifas máxÍlnas de carga y pasajeros 

serán fijadas anualmente con aprobación del 

Fresidente de la Hepública, comprendiendo las 

de lanchaje y muellaje. 

"Un Reglamento dictado por el Presidente 

de la R"pública, oyendo a la Dirección General 

de la Armada, fijará los requisitos que deben 

llenar los vapores de las compañías que se aco­

jan a esta subvención". 

El señor Bórquez formula indicación para 

que en el inciso primero, se diga: "con capa­

cidad mínima de 4,000 toneladas", en vez de 

2,000, y para que se establezca la condición de 

que hagan sus viajes al Atlántico desde puertos 

salitreros. 

El señor Echenique formula indicación pa-
Artículo 1.0 Se toma en consideración este: ra que se agregue al artículo el siguiente inciso: 

artículo, en los términos en que lo propone el I "Después del año 1932, no podrán gozar de 
honorable Senador, señor Trucco, en la sesión 
20,a. celebrada el día 4 del actual. 

esa de la palabra el señor Urrejola. 

Por haber llegado el término de la primera 

hora, queda pendiente el -debate, y con la pa­

labra el expresado señor Senador. 

esta subvención, sino los buques construidos con 

: posterioridad a la fecha de promulgación de 

! 

esta ley." 
Usa en seguida de la palabra el señor, Tucco 

y queda con ella por haber llegado el término 

¡ de la hora. 

I Se levanta la sesión. 
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CUENTA 

Se dió cuenta: 

nel, don Ernesto Franzani :Meza, que ocupa en 

el }')scalafón el primer lugar correspondiente a 

su grado. 
1.0 De dos mensajes de Su Excelencia 

Presidente de la República: 

el: Este oficial superior lleva 29 años y 15 días 

de servicios en el Ejército y durante este tiempo 

le ha cabido desempeñar comisiones importantes. 
I 

Conciudadanos del HonorablE! Senado: 
las que ha cumplido a satisfacción de sus supe­

El próximo ascenso a General de División' riores. 
de Brigada, don Manuel R Velis Rodríguez,! del 

dejará vacante un empleo de este grado. 
Se encuentra en posesión de ~ste grado des­

i de el 18 de agosto de 1925, cuenta con un exceso 
Para llenar esta vacante y a fin de dar I de tiempo de 14 años 6 meses y 26 días en los 

cumplimiento a lo prescrito en el inciso 7.0 del' grados anteriores que, en conformidad al artículo 

artículo 72 de la Constitución Política de ·la I 8.0 de las Disposiciones Transitorias del De.­

República, tengo la honra de solidtar vuest~01 creto-Ley N.O 666, de 17 -X-925, le sirven de abo-
acuerdo para conferir este empleo al Coronel, 

don José M. Barceló Lira, que ocupa en el Esca­

lafón el primer lugar correspondiente a su grado. 

Este oficial superior lleva 32 años 1 mes y 

2'8 días de servicios en el Ejército y durante 

este tiempo le ha cabido desempeñar comisio­

nes importantes, las que ha cumplido a satisfac­

ción de sus superiores. 

Se encuentra en posesión de este grado des­

de el 22 de setiembre de 1925, cuenta con un 

exceso de tiempo de 15 años 8 meses y 23 días 

en los grados anteriores que, en conformidad 

al artículo 8.0 de las DisposiCiones Transitorias 

del Decreto-Ley N.O 666, de 17-X-925, le sirven 

de abono para este ascenso. Además cumple con 

los requisitos exigidos por el artículo 1.0 del De­

creto Supremo P. 2 N.O 3763, de 2 de diciembre 

de 1925, habiendo figurado ininterrumpidamen­

te en lista de méritos durante los últimos cinGo 

años. 

Se acompaña Gopia de la hoja de serviqios, 

tiempo servido en cuerpos de tropas, demostra­

ción del exceso de tiempo servido en los grados 

inferiores, certificado de haber figurado ininte­

rrumpidamente durante los últimos cinco años 

en lista de selpcción Y copia de los juicios sobre 

el conjunto de condiciones morales y profesio­

nales para el mando, estampadas en las cinco 

últimas calificaciones. 

Santiago, 14 de julio de 1928.-C. Ibáñez C. 
-Bartolomé Blanche. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El retiro del Ejército del Coronel, don Is­

mael Carrasco Rábago, ha dejado vacante un 

no para· este ascenso. Además cumple con los re­

quisitos exigidos en el artículo 1.0 del Decreto 

Supremo P. 2 N.O 3763, de 2 de diciembre de 

1925, habiendo figurado ininterrumpidamente en 

lista de méritos durante los últimos cinco años. 

Se acompaña copia de la hoja de servicios, 

tiempo servido en cuerpos de tropas, demostra­

ción del exceso de tiempo servido en los gr\1dos 

inferiores, certificado de haber figurado ininte­

rrumpidamente durante los últimos cinco años en 

lista de selección y copia de los juicios sobre el 

conjunto de condiciones morales y profesionales 

para el mando, estampadas en las cinco últimas 

calificaciones. 

Santiago, 14 de julio de 1925.-C. Ibáñcz C. 
-Bartolomé Blanche. 

2.0 De los siguientes oficios de la Hon'o­

rabIe Cámara de Diputados: 

Santiago, julio 11 de 1928.-La Cámara de 

Diputados, en sesión de fecha de ayer, ha tenido 

a bien accptar la invitación hecha por el Ho­

norable Senado, para formar la Con'tisión Mixta 

Especial a que se refiere el artículo 51 de la 

Constitución Política, a fin de que proponga la 

forma y modo de resolver las dificultades pro­

ducidas con motivo de haber insistido ambas ra­

mas del Congreso, en los acuerdos que respec­

tivamente tenían tomados respecto a cuatro pro­

yectos de ley de interés particular, y ha de­

signado para que la represcnten en dicha Co­

misión a los honorables DiputadOS señores Ma­

nuel Guzmán Maturana, José lVlaría Larca y Luis 

Cabrera F. 
empleo de este grado. Al mismo tiempo ha quedado impuesta de 

Para llenar esta vacante y a fin de dar cum- que el Honorable Senado ha designado por su 

plimiento a lo prescrito en el inciso 7.0 del parte, a los señores Alfredo Barros Errázuriz, 

artículo 72 de la Constitución PolÍtica de la Re- Roberto Sánchez y Carlos Schürmann. 

pública, tengo la honra de solicitar vuestro acuer- Lo que tengo el honor de decir a Vuestra 

do para conferir este empleo al Teniente-Coro- Excelencia, en respuesta a vuestro oficio N.O 630, 
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de 5 de julio del presente año, acompañando los 

cuatro proyectos a que hace referencia el citado 

oficio. con sus antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-P. 11e­

tl'lier E.-Alejandl'o El'l'ázlll'iz M., Recretario. 

Santiago, 11 de juliO de 1928.- La Cámara 

de Djputados ha tenido a bien aprobar el pro-

Santiago, 10 de julio de 1928.-La Cámara 

de Diputados ha tenido a bien insistir en la 

aprobación del proyecto desechado por el Hono­

rable Senado. que abona. por gracia, para los 

efectos de su jubilaCión a doña Elisa ROjo 1., los 

once años y diez meses que sirvió en la Escuela 

i Francisco Arriarán, de la Sociedad de Instruc­

ción Primaria de Santiago. 

yecto de ley remitido por el Honorable Senado, I 
que autoriza al Presidente de la República para: 

vundel' a la L'nión de Empleados de Chile un! 

terreno situado en Arica, con la sola rriodifica- I 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio número 537, de 4 del presente mes. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. Fran-

cisco lJrrejola.-Alejandl'o El'rázuriz 1\f., secrp-
eión de habC'r aumpntado a dos años pI plazo 

que H<é indica en <él artículo 1.0 I tario. 

Lo 

nliento 

,upstro 

que tengo. la honra de poner en conoci- : 

de Vuestra Excelencia, en respuesta a I 
oficio N.O 405, de 20 de junio del pre-

Santiago, 10 dp julio de 1928.-La Cámara 

de Diputados ha tenido a bien insistir en la 

aprobación del proyecto desechado por el Hono­

rable Senado, que declara de abono, para los 

efectos de su jubilación, a doña Fidelia Valdés 

sente año. 

Acompaño los antecedentE's respectivos. 

Dios guarde a Yuestra Excelencia.-P. Lete­

licr E.--.Jlllio .Eehaurl'cn O., pro-secretario. 
F .. el tiempo que sirvió pn el Liceo de Niñas de 

La Serena. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci-
Santiago, 10 de julio de 1928.-La Cámara i 

i miento de Vuestra Excelencia. en respuesta a 
de Diputados ha tenido a bien no insistir en la 

aprobación del proyecto de ley, que concede, por 

gracia, al director y prOfesor del Instituto Su­

perior de C<?mercio, don Benjamín Mardones, el 

retiro absoluto del servicio, con el goce de una 

pensión de quince nlil pesos anuales. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio número 543, de 4 de julio del pre­

sente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.--J. Fran­

cisco ~(Trrejola.-Alejalldr~ El'rázuriz ~I., secre­

tario. 

vuestro oficio número 534. dp 4 del presente mes. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. Fran­

cisco lJrrejola.-Alejandro El'l'ázuriz 1\f., secre-

tario. 

Santiago. 10 de julio de 1928.-La Cámara 

de Diputados ha tenido a bien insistir en la 

aprobación del proyecto desechado por el Ho­

norable Senado, que abona, por gracia, y para. 

los efectos de su jubilación, a doña Juana ZÚ­
ñiga de Sepúlveda, los cinco años tres meses y 

veinte días que sirvió en el Liceo de Niñas de 

Parral, cuando funcionaba como colegio parti­

cular. 
Santiago, 10 de juliO de 1928.-La Cámara Lo que tengo la honra de poner en conoci-

de DiputadOS ha tenido a bien insistir en la miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

aprobación del proyecto de ley, que concede, por vuestro oficio número 529, de 4 del presente mes. 

gracia, y para los efectos de su jubilación, a do- Acompaño los antecedentes respectivos. 

ña Josefina Jarabrán de Alfaro. profesora del Dios guarde a Vuestra Excelencia.--J. F~an-
Liceo de Niñas N.O 2, de Valparaíso. los seis años cisco Urrejola.-Alejandro Errázuriz M., secre­
que sirvió en el Liceo fiscal de Niñas de ParraL i 

tario. 
Lo que tengo el honor de poner en conoci-

miento de Vuestra Excelencia, en respupsta a 

vuestro oficio N.O 536. de 4 de julio del presen­

te año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.--J. Flan­

{'iS{'o rl'l'e~ola.-Alejalldl·o Erl'ázuriz 1\1., spcre-

tario. 

Santiago. 10 de julio de 1928.-La Cámara 

de Diputados ha tenido a bien insistir en la 

aprobación del pr9yecto de ley, que concede una 
I pensión de gracia, a doña Concepción Urbina 

1

, viuda de Villalón. 

Lo que tengo el honor de poner en conoci­

: miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

.1 

. ,~ 
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vuestro oficio N.o 535, de 4 de julio del presente 1 Fuentealba, los cinco años que sirvió en el Li-
año. I ceo de Niñas de Chillán. 

Acompaño los antecedentes respectivos. Lo que tengo la honra dp poner en conoci-
Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. Flan- miento de Vuestra Excelc'ncia, en respuesta a 

cisco UITejola.-Alejandro Erráznriz 1U., secre-: vuestro oficio número 533, del 4 del prpsente mes. 
tario. Acompaño los antecedentes rpspectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelcncia.-.T. Fran­
cisco UrrcjoJa.-Alejandl'o El't'ázuriz )L. secre­

Santiago, 10 de julio de 1928.-La Cámara tario. 

de Diputados ha tenido a bien insistir en la 
aprobación del proyecto, desechado por el Hono-

rabIe Senado, que concede pensión de gracia. a' 
doña Aurora Robles viuda de Hinojosa. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci-

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 
vuestro oficio número 530, de 4 del presente mes. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. Flap­

cisco Ul'l'ejola.-Alejandl'o Errázul'Íz ~I., secre-

tario. 

Santiago, 10 de julio de 1!J28.~La Cámara 
de Diputados ha tenido a bien insistir en la 
aprobación del proyecto de ley, que abona, por 
gracia, y para laR efectos de su jubilación. a la 

actual Directora del Liceo de Niñas de Han­
cagua, doña Amalia Espina Alvarez, los euatro 

años que sirvió en el Liceo dc' Niñas de ChilIán. 
Lo ,que tengo el honor d" decir a Vuestra 

Excelencia, en respuesta a vuestro oficio número 

5:38. de 4 de julio del presen,te año. 

Acompaño los antecedcntes respectivos. 

Santiago, 10 de julio de 1 D28.-La Cámar,l Dios guarde a Vuestra Excelpncia.-.T. Flan-
de Diputados ha tenido a bien insistir en la cisco UITejola.-Alejandt'o El'I'ázul'iz )f.. secre­

aprobación del proyecto dc ley. que concede, por tario. 
gracia, a doña Ester Ortiz, viuda de don Ismael 
Parraguez Y a sus hijas 111enOres. una pensión 
de tré8 mil seiscientos pesos anuales. Santiago, 10 de julio de 1928.~La CÍlm<ll'[l 

Lo que tengo la honra de poner en conoci- de Diputados ha tenido a bien insistir en la 
miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a i aprobación del proyecto de ley que 'cone"de, por 
vuestro oficio número 532, de 4 de julio del gracia, a las hijas solteras del ex-profesor del Li-

presente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. i 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. Flan- i 
cisco Ul'l'ejola.-Alejalldro El'rázUl'iz )1., sccre-' 
tario. 

I 

Santiago, 10 de julio de 1928.-La Cámara 1 

de Diputados ha tenido a bien insistir en la I 

aprobación del proyecto desechado por el Hono- : 
rabIe Senado, que abona, por gracia, para los 
efectos de su jubilación, a doña J'uana Mutis de 

Vergara, los seis años que sirvió en el Liceo fis­

cal de Niñas de Parral. 
Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra l<Jxcelencia, en respuesta a 
vuestro oficio número 528, de 4 del presente mes. 

Acompaño los ante<¡edentes respectivos. 

Dios guarde a Vuelitra l<Jxcelencia.-.J. Flan­
cisco Urrejola.-Alejandro Errázuriz 1\1., secre­
tario. 

Santiago, 10 de julio de 1928.-La Cámara 

de Diputados ha tenido a bien insistir en la 
aprobación del proyecto desechado por el Hono­

rable Senado. que abona, por gracia. y para los 
efectos de su jubilación, a doña Ana M. Garda 

ceo de Concepción, don José Mcrcedes Garda, 

dOlia Auristela Y doña Blfrida García H"nríquez, 

una pensión anual de $ 1.200. 
Lo que tengo la honra de poner en conoci­

nüento de Vuestra Excelencia, en respupsta a 

vuestro oficio número 531. d8 4 de julio d" 1 ~2S. 
Acompaño los antecedentes rpspedivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.-.T. Fran­

cisco rll'cjola.-Alejandl'o Erl'ázul'iz :U., secre­

tario. 

Santiago. Julio 11 de H2S.-Con motivo de 

la moción p informe que tengo la honra de pasar 

a manos de Vucstra Excelencia, la Cámara de 

Diputados ha dado su aprobación al siguiente 

PHOYECTO Dl<J LEY: 

"Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de 

la República para contratar un empréstito por 
la suma de euatro millones de pesos ($ 4.000,0(0) 

en moneda legal o su equh'alente en moneda ex­

tranjera. en bonos euyo tipo efectivo no sea su­
perior al siete por ciento (7 %) anual y con 
una amortización acumulativa tal que sumada 
con el interés, dé un servicio total anual no su­

perior al diez por ciento (10 %). Este emprés­
tito se destinará a efcctuar los estudios, la cons-
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trucción definitiva y los gastos de inspección: Art. 4.0 Esta ley comenzará a regir desde 

del cam'ino longitudinal desde Buin hasta el río su publicación en el "Diario Oficial". 

Cachapoal. Dios guarde a Vuestra Excelencia.-P. Lete-
Las obras se ejecutarán por propuestas pú- liel' E.-Alejandl'o El'l'ázuriz :U., secretario. 

blicas en conformidad a los planos, bases, es-

pecificaciones y presupuestos que elabore el De-

partamento de Caminos. Sa'ntiago. Julio 10 de 1928.-Con motivo del 

Art, 2.0 El servicio de este empréstito se mensaje, informe y demás antecedentes que tengo 

hará con los siguientes recursos: 

a) De la Junta Departamental de Ca-

ruinas d8 Ra:1cagua .. 

De la Junta Departamental dc ~a-

minos de ::\lai¡;0 .. 

$ 120,000 

70,0(}0 

la honra de pasar a manos de Vuestra Excelencia, 

la Cámara de Diputados ,ha dado su aprobación 
al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

De la Junta Departamental de Ca-

nlÍnos de Cachapoal .. 10,000 
"Artículo Lo El Estado pagará al fabricante 

que establ<ezca en c,l país la indu~tria del vidrio 

, plano. primas de producción y exportación, por 
b) Con una contribución adicional de un los plazos y en las condiciones que se indican 

medio por mil (1¡2 o¡oo) al año sobre todas las más adelante; y le concederá, además, las exen-

propiedades raíces, urbanas y rurales, de las co- ~ dones del pago de impuestos y de derechos de 

munas de Rancagua, Machalí, Graneros, Col- i adu<lnas contemplados en la presente ley. 

tauco y Doñihue, del Departamento de Ranca- Estas franquicias se otorgarán al fabricante 
gua; de las comunas de Buín y Paine, del De­
partamento de Maipo. 

E:lLc contribución se pagará en la Tesore­

ría respectiva en las mismas fechas en que se 

cancele la contribución a los bienes rafces y re­

girá solamente hasta la cancelación total del 

emvn'stito. 

e) Con un derecho de peaje que se cobrarú, 

desüe la fecha en que se terminen los trabajos 
qu~ QUfarizQ la presente ley, en los puntos que 

se dderminarán en el Reglamento respectivo, 
hajo b siguiente tarifa máxima: 

Automóviles.. .. " 
Camiones de lllenos de dos toneladas .. 
Camiones de más de dos toneladas .. 

Camiones de pasajeros .. 

Carretas de cuatro ruedas .. 
Otros vehículos .. 

Vacunos ..... . 
Gan::tdo menor. , 

$ 1.00 
2.00 

3.00 

2.00 

2.00 
1.00 

0.10 
0.02 

8e autoriza al Presidente de la República 
para que pueda fraccionar la anterior tarifa, en 
relación a las distintas estaciones de peaje. 

que d~ mayores garantías de seguridad y de 

éxito. ::t juicio del Presidente de la República, y 

sif'mpre f[UP cunlpla con los siguientes requisi­
tos: 

a) Qup I::t ubicación de la planta se con­

sulte de manera que puedan obtenerse econó­
micamente las ::;iaterias primas del vidrio y que 

se tenga asegurado el aprovechamiento de di­
chos materiales; 

b) Que la capacidad' productora anual de 

la fábrica alcance, como mínimum, a tres y 

medio millones de kilos netos (3,500.000) de 
vidrio plano; 

e) Que las instalaciones sean müdernas y 

,de eficiencia industrial comprobada y aseguren 

¡ la producción de la ftLbrica en condiciones co­
merciales; 

d) Que el capital de la industria sea sufi­
ciente para su adecuada explotación; y 

c) Que la empresa favorecida reuna, en 
cuanto a su nadionalidad, las condiciones exigi­

das en el inciso 2.0 del artículo 10 de Ipo ley N.o 

4144, de 25 de julio de 1927, sobre Superinten­

dencia de Salitre y Yodo, o en el artículo 33 
del Reglamento de esa misma ley, dictado poI" 

Los vehículos destinados exclusivamente al 
decreto supremo N.o 2557, de 24 de Noviembre 

aprovisionamiento de carne, leche, verduras, fru- de 1927, del ll.finisterio de Hacienda. 

tas y pan, que transiten dbs o más veces por día! Art. 2.0 El Presidente de la República lla­

par el camino, tendrán derecho a una rebaja de martL a concurso en Chile y en el extranjero para 

un 50 010. la elección del industrial que, en conformidad 

Art. 3.0 De las entradas a que se refiere' a esta ley, deberá gozar de las franquicias a que 

el artículo 2.0 se destinarán anualmente hasta I se refiere el articulo anterior. Las propuestas se 

la suma de ciento veinte mil peso" ($ 120,000), i recibirtLn durante un plazo no inferior a seis 
para atender a la conservación del camino a' meses contado desde la fecha de la apertura del 

qlh' se refiere esta ley. : concurso. 

'r 

, 
" 

• 
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EI industrial elegido por el Presidente de 
la República, deberá inicia. los trabajos de ins­

talación de la' fábrica dentro del plazo de seis 
meses, contados desde la fecha del contrato que 

se celebre al efecto, y terminarlos e iniciar la 
producción dentro del plazo de tres años, a con­

tar desde la misma fecha. 
Art. 3.0 La prima de producción se pagará 

durante 'los cinco primeros' años de funciona­
miento de la fábrica, y su monto será de veinte 

centavos ($ 0.20) por cada kilo neto de vidrio 
producido, "n el primer año. de dieciséis centa­
vos ($ O.le) en el segundo, de doce centavos 
($ 0.12) en el tercero. de ocho centavos ($ 0.08) 

en el cuarto y de cuatro centavos ($ 0.04) en el 

quinto. 
1~5ta prima no podrá exceder, en total, de 

trescientos cincuenta mil pesos ($ 350,000) en 
{'l primer año, de trescientos mil ($ 300,000) en 

{'l segllndo, dA doscientos mil ($ 200,(00) en 
d l('l't'('.ro, de cien mil ( $ 100,000) en el cuarto 
y de cincuenta mil ($ 50,000) en el quinto; y 

su mont(o anual será determinado por el Presi­
aénte de la República, dentro de las sumas se­

ñaladas para este objeto, sobre la base de ase-I 
• I 

,.-urar o completar al productor un mterés del i 

diez por' ciento anual sobre el capital inmovili­
'zado en la industria, si ella por sí misma no lo 

redituare. 

Art. 4.0 La prima de exportación será de 
quince centavos ($ 0.15) por cada kilo neto de 

vidrio exportado. 
Esta prima no podrá exceder de noventa mil 

pesos ($ 90,000) anuales, y se pagará, a lo más, 
durante diez años. 

Art. 5.0 Durante el tiempo que esté vigente 

e' pago de las primas. el Presidente de la Repú 
bli('.a, por intermedio del Ministerio de Fomento 

fiscalizará la marcha de la industria y su con-
tabilidad. 

ley, estará exenta del pago de impuestos fisca­
les y municipales. 

Art. 9,0 Se autoriza al Presidente de la 
República para fijar tarifas aduaneras de emer­
gencia. destinadas a anular las medidas perju­

diciales a la industria chilena, que cualquier 
otro país adopte con el fin de proteger su expor-
tación de vidrio plano. 

Bstas tarifas de emergencia serán, a 10 me-
no", iguales en su lnonto a la ayuda que se haya 

concedido en el país extranjero para fomentar 
dicha exportación. 

Tanto la fijación de estas tarifas como 6: 
aumento de· derechos arancelarios contemplado~ 

en el artículo 6.0, se entenderán sin perjuicio 

de las facultades que otorga al Presidente de 
la República el artículo .15 de la ley 4321, de 22 

de Febrero de 1928, y que en esta materia po­
drán especialmente ejercitarse en el caso de 
que aparezcan exagerados los precios que se se­

ñalen a los artículos de la industria chilena fa-
vorecida. 

Art. l/). En caso de que las mayores entra­
das que se obtengan del aumento de derechos 

aduaneros establecido en el artículo 6.0, no fue-
ren suficientes para efectuar los pagos de las 

primas que concede esta ley, las cantidades ne-

eesarias para completar ese objeto se cargarán 
al Presupuesto Extraordinario, artículo 6.0' de 
la ley N.O 1303, en la parte que consulta fondos 
para obras que tiendan a estimula!' la produc­
ción industrial y para el fomento de industrias 
nuevas en el país, párrafo "otras industrias", 

Art. 11. La presente ley empezará a regi!.' 

desde la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

Dios guarde a Vuestra Exceleneia.-I>, Lete­
lier E.-Alejandro Errázllriz >\1., secretario. 

Art. 6.0 A contar desde la fecha en que se, 3.0 De un oficio del Gobernador de Trai-
inicie la elaboración del vidrio plano en las con- I guén. don Carlos Jara Torres, acer'ca de la peti-
diciones ya establecidas, se aumentará a vein­
tiocho centavos ($ 0.28) por kn'o bruto, la parti­
da que cn el Arancel Aduanero afecta a los vi­
drios planos comunes, de superficie lisa o ru­

gosa, y que no excedan de cuatro milímetros de 

espesor. 

Art. 7.0 El Fisco devolverá al industrial 
que, en conformidad al artículo 2.0, resulte fa­

vorecido con las franquicias que otorga esta ley, 
los derechos pagados por la internación de las 
maquinarias y materiales de construcción desti­
nados a instalar en el país la fábrica de vidrio 
plano. 

Art. 8.0 Durante los cinco primeros años de 
<explotaci6n, la industria a que se refiere esta 

ción de desafuero en el juicio pl'omovido POI" 

don Abdón Latorre. 

4.0 De los siguientes informeJ de Ca misio-
nes: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno ha tomado 
conocimi€'nto de un M'ensaje de Su Excelencia el 

Prcsid·ente de la R'epública con €l QuE! inicia un 

proyecto de ley encaminado a obtene~' que se de­
clare de utilidad pÚblica cierto terreno de pro­

piedad de la Liga Chil€na de Higiene Social, ubi­
cado en la cane del Gerr'Ü N.o 199 de esta ciudad 

y arrendado actuaj,mente por el Fisco para la 

Dirección General del !Cuerpo ,de Carabineros, 
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El predio en cuestión tiene una cabida de Higiene Social, ubicado en la calJe del Cerro N,o 

1,789.78 metros cuadrados, con un avalúo, para 199, de esta ciudad, arrendado actualmente P('" 

los efedos del pago de la contribución de habe- el Fisco 'para la Dirección GeneraJ de los Cara­

res, ascendente a $ 182,500. Posteriormente ha bincros de Chile, repartición ésta a la cual se 

sido tasado, por el ingeniero de e:se Cuerpo, en destinará dicho terreno para la habilitación de 

la cantidad de $ 205,824.70, suma a que llegó sus dependencias. 

dicho funcionario, después de tomaren cuenta 

las estimaciones de precio hechas por 'la Caja de 

Crédito Hipotecario, el aumento natural de valor 

"La expropiación se verificará de acuerdo 

con la ley de 18 de junio de 1857, y el gasto 

que lmpcr:e el cumplimiento de la pl'esente ley 

experimentado por. los suelos de esa ubica'cióJ.l y "e deducirá de la economía que produzcan, du­

,la" demás circunstancia:s inherentes a estas ope- nmte el año 1928, las plazas vacantes de la p.!an-

raciones y cálculos, ta de Carabineros, 

Conviene ol:k~er\'al', además, que el Fisco "Artículo 2.0 Esta ley empezará a regir des-

paga actualmente, en razón de renta anual de de la f€cha de su publicación en el "Diario Ofi-' 

arrendamiento, la suma de $ 14,400. dal" , 

El Gobierno estima necesario, para los ser- Sala de la Comisión, a 10 de julio de 1928.-

vicios anexos de la DÍl::ección General de los Ca- Xicolús :\lal'ambio ~[,- Al'temio GUtiél'l~.­
raoineros de Chile, que ocupa los edificios lfis- ROf)('I'ÍI¡ Sánchez. -~ranueI Cerda ~r., secretario. 

cales ubicado,; en la misma calle d€l Cerro y 

sjgnados con los números 143 y 177, adquirir €l 

terre'no a que venimos aludiendc-; pero en pre­

visión de posibles dificultade.scon su dueño en 

Honorable Senado: 

Sometido al estudio de vuestra Comisión de 

ia apreciación del valor del inmueble, ha es U- Gobierno se encuentra un ':\1ensaje, de fecha 3 -de 

mado conveniente adoptar el temperamento de setiembre de 1927, con que 'Su Excelencia el Pre­

simple expropia~ión, de acuerdo con ta ley de sic1ente de la República inici6 un proyecto de ley 

18 de junio de 1857, para suplementar, en la cantidad de $ 750,000, 

En cuanto al financiamiento de la proposi- el ítem 1068 del capítulo XlIII -del .Presupuesto 

ción en informe, S. E. el Presic1ente de la Re- del '}Iinisterio del Interior del año último, suma 

pública insinúa en el IMensaje la conveniencia que se cargaría a los ingresos ordinarios del Ser­

de cubl'ir los gastos que demandará la ley en vicio 'de Agua Potab.le de Valparaiso, 

proyecto con las economías que produzcan en el 

curso de este año -las supresiones de plazas en 

la planta de carabineros. 

La Comisión, a 'fin de proceder en conoci­

miento exacto de la existencia de fondos en la I 

fl)"nte de recursos que se indica, solicit6 elel se­

üor Director de los Carabineros de Chile, don 

Anibal Parada, los datos necesari¿s a.) respecto. 

En nota que corre agregada al expediente, el 

selloc' General se ha servido nlanifestar que las 

El suplenlento en referencia tenía POI' ob­

Jeto atender al pagc de cuentas pendientes con­

traídas por dicha Empresa en los años 1924 y 

1925, Y cubrir ,los gastos de explotación del año 

1926 que no alcanzaTon a satisfa,cerse con los 

fondos consultados en el ítem aludido y en otros 

dos del misl>'o Presupuesto. 

Vuestra Comisión de Gobierno estima que 

el Mensaje en informe ha perdido su oportuni­

dad, porque mal püdría en el año en curso auto-

.-acantes del personal de la institución represen- rizarse el suplemento de ítem de PresupuesloS ya 

tan una economía fiscal, durante 'e.l primer se- ¡ total y ·dGfinitivam'ente fenecidos. 

me,~tl'e del aüo en curso, de $ 1.865,743. Por esta raz6n cree qu,e el Honorable Senado 

En presencia de estos antecedentes, dada la debe ord0nar el archivo del proyecto en estudio, 

impo:'tancia que IJara la referida Dirección tiene: Sala de la Comisión, a 10 de julio de 19 28,­
el dominio de este terreno y, muy especialmenh', :\l't{'mio Gutiérrez.- Xicolás~[al'anl.bio ~[.¡.-. 

por rraUll'se de un sitio eriazo que no presta a Hoberto S{uwlwz .-~tai:tuel Ccrda :11" secretario". 

la Liga Chilena ele Higiene SÜ'cial servicio de, 5, o De siete solicitudes: 
ninguna espcc'ie, 8a1\'0 la módica renta de arrel1-
darniento at-en(lill0 :-,u \-alcr efectivo, 1'-1 C0111i- La prinlf'l';l, de doüa J.~lena Lagos yiuda de 

sión de G-ohierno no (liyisa inconvenient'2 ]1ara Yal'as. en qUE' l)ide lJensiún de gracia; 

que pl'e.st(.j.s vue;-5tl'a <:llH'obación al Vl'oyecto en 

estucHo, en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

La sE'guncla, de don}lodesto l:Vlerino Cor­

tés.. en fIue })ide abono de servicios; 

La tel'cenl, dE' doüa Clorincla ,:vrárquez Alar­

eón, e'1 que pide aumento de jnbilación; 

"Artículo 1,0 Deelárase de utilidad pública La cuarta, ele don José' ':\Iiguel ';\10scoso, en 

el terreno de pl'opiedad ele la Liga Chilena de' que pide devolución de documentos; 

!. 

,l'·; 
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La quinta, de don Juan Silva ¡Pinto, en re- : 1956, de 13 de julio de 1901, expedido por el 

presentaeión de la Sociedad de Socorros ,)futuo~ i Mlnist€rio de Justicia, -el permiso requerido por 

"}<~igueroa Alcorta", de Yungay, en que pide el .el artículo [;56 del Código Civil para que pueda 

permiso r'equerido para 'consen'ar la pos€siC¡fi de 1 consc'rvnr, ha,t,,, por cincuenta años, la pose­

un bien raíz; I sión de la casa y sitio qm:- ti€ne }Ld'quil"idos '3n 

La sexta, de don Carlos Parra ';\Ielo, como i la eiudad de Concepción, bajo los siguientes des­

presidente de la Süciedad de Artesanos "La, lindes: al nortp. con- :a hiju€la númel'o 1; al sur, 

'Cuióu", en que pide el p€rmiso requerido para 

conservar la posesi(:ln de un bien raíz; y 

La última, de don Adolfo Richter, como prf!­

sidente de ,la Corporación, "Iglesia Evangélica 

Alemana del Lago Llanquihue", en qu,e ,pide el 

permiso requerido para conse!'\'ar la posesión de 

,un bien raíz. 

I'RDIERA HORA 

TABLA DE FACIL DESPACHO 

l.-PERMISO PARA CONSERVAR IlA POSE­

SION DE UN BIEN RAIZ. 

J;;l serior OYA1:1Z'G."J (Presidente),~Entran­
do a lu Tabla de Fácil Despacho, corresponde 

ocuparse de los proyectos en {'larden enunciado: 

]:<jI señol' SECFeETAIHO,- "HonoralJl€ Se' 

aado: 

La Sociedüd de Socorro,; Mutuos d'e, Zapate-

con propiedad de clan Simón 'Cab-ezas; al po­

niente, c,d!c de Ongolmo;' y, al oriente, con pro' 

pieda(l üe la sucesión de don José Latorre," 

,El seño!' OYAHZ'GX (President€),-En dis­

cusión beneral y particular el proyecto de 

,,-cuerdo, 

Ofr{'zco la ]1alabra, 

Ofn-'zco la palabra. 

Cenado el debate. 

]';11 votación el proyecto, 

Si no s€ pide votaciÓr., se daría por apro­

bado, 
Avrobac1o 

2.-TER2\UNO DEL CA:XITE DE BILLETES FIS­
CALES Y ".\.LES DE TESOItERL\. 

El soñor SE'CRETA1:110.- "Honorable S€-

nado: 

I YUE'stnL Comisión de Haci€nda ha tomado 

'conocimiento del proyecto del Ejecuti\·o, d'e fe­

cha 8 de (tbril de 1926, relativo a la de.lmone-ros: "Juan l\lartínez d€ Rozas", de Conc€pción. 
tiene deducida una solicitud sobre p€rmisos pa- 'tizaclón de billet,es fiscales, 

ra conservar la posesión d'e un bien raíz que ha 

adquirido €n esa ciudad. 

I~a presentación en refer'enci<l fué tramita­

da a €sta Comisión de Legislación y Justicia en 

La Comisión ha creído neeesa::io revisar el 

informe que h<lbía €mitido el 5 de agosto de 

1926, sobre esta misma materia, pues algunas 

de las disposiciones del ,J\1-ens<lje y del m,encio-

3 de ene 1'0 del presente año, pero hay en el €x- nado informe han debido ser modificadas en 

pediente un<l anotaeión que permite (l,ejar es' atención al tiempo transcurrido desde las fe-

tabkcido que .ingresó a la Secretarí,t antes del 

1.0 del misme mes y año, Es decir,que habría 

comenzado a rramitarse oportuna~ente dentro 

d,el plazo de vigencia de la Ley 412-1, d'e 30 de 

junio ,de 1927, que concedió Un término .e.sP2-

cial d,e gracíü a las corporaciones que hubieren 

dejado transcurir los cinco años a que se re­

üer'e ,el ,artícu:o 556 del Código Civil sin dar 

chas respectivas, 

Asi, en el artículo 1.0 del proyecto formu­

,lado anteriormente por la Comisión, ha sido 

preciso ¡'cemplaz<lr el plazo de tres años por -el 

de un afío, atendida, como se ha dicho, la cir­

cunstancia dd ti'empo ya transcurrido desde la 

fecha ,lel ~l1foi'me, 

En €l nu€'vo proyecto que tenemos el ho-

cumplimiento a ,esta dispisición, como <eS -el Ca- nOI' ele proponero3 se e\'ita la desmonetización 

~o f'n inforn1€. directa, es cl(\cir, s(~ elimina toda contingen,cia 

Estabkcido ,este primer punto, la Comisión ele que' el pose'edor de un billoet-e fiscal sea pri­

pudo comprobar, ademús, que la presentación vado, en cualquier fe"ha inmediata o lejana, ele 

l'efel'idH cU111ple con las delllás f'xigencias im.. la facu1tad' de c:lnjear el luismo. 

Sl-" tratG únicanlentc en >el proyecto d-e fi-

l~li Hlél'ito lle ·estas consídcracíones, vuestra. jar una fech~ de término a la obligaci6n del 

Conlisi0n tiene [l honra l'-econlpndar a la apl'o- Banco Central para canjear los tUlcte:3 fL:;;cales y 

l-;ac.ión del I-Ionol'aóle S{:."nado ,el siguiente: 

Artículo unico, ConcéJese a la institución 

(l,enon1inr::lua Sociedad r1t> 8oC'orl'os ~1utuos de 

Zavateros "Juan ~Iartínez de Roza.3", con V0r­

sonalidad jurídica otc1rgada por decreto núm{)l'o 

'-'..-des de T.esort'rfa DDr 103 billetes de <:'S8 Ban­

co. Porque rni~ntrüs no se fije una fecha vara 

·el vencliniento de Bsta obligación, no podrá in ... 

gr,e:3ar a arcas fiscales la dife,rencia 'E'ntre el 

monto t,,0rico d8 ,as €misiones conve¡'tidas yel 

monto efeeti\'o de los hilletes materialmente en 

cil'eulación, 
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Se han consuHado, también, en el nuevo 

proyecto Jos Inedios para que el canje de los 

biEetes fiscales y vale3 de tesorería sea efec­

tuallo por las 'Tesorerías Fiscales y por un tiem­

po indefinido. Bl proyecto dispone para el ob­

jelo. que 'C'n el Presupuesto Ordinario, en la 

val·tillo. re[el'enee a la deuda pública, se con­

sulte venncmentel11'ente Un ítem, 'que será exce­

di iJ18, destinado a'l canJe, d,e billetes y vales fi3-

cales ¡Jor billcces del Danco Central" cualquiera 

que sea la f{:'chrr de llreSentacíón d·t los priuleros. 

En ill¿l'ito de las razones expuestas, vues­

tl'a CO¡;lisiün de Hacienda tiene el honol' de 

J)l'ü:Joncros el siguiente nuevo 

PHOYE:CTO DE LEY: 

Para los' efectos del inciso anterior, el te­

rritorio de la ciudad de Iquique se dividirá en 

tres sectores de igual extensión, cuya delími­

tación será fijada por el Presidente de la Re­

pública a propuesta de la ::\Iunícipalidad, y las 

obras referidas se ejecutarán dentro de cada 

sector en plazos sucesivos de seis meses. 

El Presidente de la República fijará el 01'­

UC!l de precedencia de los sectores para los 

efectos de ejecutar las obras a que se refiere 

esta ley. 

Art. 2.0 Esta ley regirá desde su publicación 

l'n el "Diario Oficial". 

El seiíoJ' OYARZUN (Presidente).-En dis­

cusión general el proyecto, conjuntamente con 

el informe, de la Comisión. 
Al·ti<:ulo 1.0 Dentro d,el plazo de un afio, Ofrezco la palabra. 

contado tlel'lcle la fecha de la pub'licaci6n de la 

presente ley, (·1 Banco Central entregará a ar­

cns fiscales, ,en billetes del Banco) un valor igual 

al saldo 110 canj.eado de los billetes fiscales y 

yal p ,3 de 'T.esorerfa. 

Art. 2.0 La obligación del canje de bille­

tes fisc::JJes y nlles d'e Tesor,ería por biJlete3 del 

naneo {~en u'al, corrl',espondrerá, después d-el pla­

zo estipulado en el artículo 1.0, a las Tesor·e-

1'L!s Pl'ovinciales y comunales d,e la República. 

Pal'a este obj"to el Presupuesto .ordinario Xa­

cional, con.'lulta rú, <C'n la partida dedicada (l la 

I)('ulla jJúbJica, un ítem destinado al canje de 

billetes fiscales y \'elles de T,esor<C'ría pOr hi11des 

del Banco Céntral. 

Art. 3.0 La presente ley com'en;wrá a regir 

desde su publIcación en 'el "Diario Oficial": 

Bl señor OYARZITN (Presidente).-En dis­

cusión el proyecto presentado por la e'omisión 

de Hacienda. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado (oí debate. 

Si no se pide votación, daría por aprobado 

general el proyecto. 

Aprobado. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado ('] debate, y si no se pide votación 

fie dará por aprobado en gen"ral el proyecto. 

Aprobado. 

Corresponde entrar a la discusión particu­

lar del proyecto. 

-Sin debatc y I)Or asentilniento unánime, 
sc dieron pOl' alll'obados los artículos 1,0 ~' 2,0, 

quedalÍdo despachado' el proyecto, 

~,-EXENCION DE CONTRIBUCIONES A LOS 
PREDIOS DE VALOR M:EXOR DE $ 5,000 

-El señol' Secretario <la lectut'a al infor­

me de la Comisión de Hacienda, sobrc mo<llfi­

('ación dcl artículo 22 dc la ley 4173, l't'fel'ente 

a la exención de contribuciones de IOfi predios 

('n~'o al'aIúo sea inferior a cinco tui! pesos d~ 

que teI'1l1ina proponiendo las siguientes lnodifi­
caciones: 

8e sustituye el artículo 1.0 del proyecto por 

nI siguiente: 

"Artículo 1.0 Reemplázase el artículo 22 

la 10Y N.O 4174, de 10 de seticmbre de 19~7, 

por el siguiente: 

"Artículo .. , QU0dan ,le ~oda con-

ron 

Entl'ando 

sucesha 

a la discusión particular, se <lie­
tribución fiscal' y municipal los predios cuyo 

y táeitamente pOl' aprobados los 
avalúo sea inferior a tres mil pesos ($ 3,(00). 

trcs artículos de Olle consta el proyecto, 
El señor OYARZUN (Presidente).-Queda 

",spaehado pi proyecto. 

3.-r~IONES DO)nCILIARIAS DEL ALeAN­
TARIIJho\DO ~EX IQl'IQrE 

El sellor SECRETARIO. -Proyc,cto de ley: 

Para gozar de esta exención bastará la pro­

pi2 dt>claración hecha por el interesauo ante 

la Oficina de Impuestos Internos corrcspondien­

t ... de que sólo posee el bien raíz para el cual 

i solicita el beneficio. 

I Si la Direc('\ón de Impuestos InÜ'rnos C'om-

prueb2 una declaración falsa, la sancionar:';, 

Artículo 1.0 Declárase obligatoria para to- con una multa equivalente al doblC' de la suma. 

<1"" las propicdaues sitl;adas ,en la ciudad de adeudada." 

Jquiqpe, la ejecución de las uniones domicilia- sustitúyensc en el artículo 2.0 las pala­

das del alcantarillado, entre la canalización bras "cinco mil pesos ($ 5,000) por ('!:;t2S otras: 

pl'incipal y la fachada de los edificios. 1 "tres mil pesos ($ J,OOO) ", 

• 
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Reemplázase 

g,uiente: 

el artíüulo 4.0 por el si- Sin duda. que el incendio del barco :1 qu" 
me refiero ha ofrecIdo un espectáculo admira-

ble pero se ha demostrado que en Valparaíso "Artículo 4.0 Se autoriza al Presidente de . 
hay carencia absolutn de los elementos ¡lp <')u.> la Hepública para organizar el cobro de las 
debe disponer un puerto moderno. contribuciones de los deudor('s morosos. pu-

diendo destinarse a este objeto hasta un 5 por 

ciento de las sumas que ingresaren en 

fiscales con motivo de la presente ley. 

Para loS efectos del cobro judicial 

arcas 

contribuciones, se entenderán por morosos aque­

llos deudores que no hubieren satisfecho el im­

puesto en el término de dos meses, contado 

desde la fecha en que dicho impuesto sea exi­
gible. 

El Presidente de la República dictará el 

reglamento a que deba sujetarse el cobro a los 

deudores morosos." 

El señor OYARZUN (Presidente).-gn dis-

cusi61l general el proyecto, 

el informe de la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 

conjuntamente con 

El señor MARAMBIO.-Desearía saber lo 

}Js sabido, señor Presidente, que llaY bar-

C08 que, en un Inomento dado, pueden pon",' en 

funciones 10 ó 15 pistones a gran presión, com­

batiéndose en esa forma con nlUY poco c"lflll'r­

:Ca, el fuego a bordo. Estos son elementos que, 

no sólo sirven para defender los buques di' ac­
cidentes en la bahía, sino también para salir a 

alta mar. 

:Me permito decir estas pocas palabras. por­

'lUC, dado el espíritu que anima a los Poderes 
Públicos en orden a mejorar las instalaciones 

portuarias, sería muy interesante que. ya S"'1-

C.)Il cargo al puerto mismo o [tI Xlinisterio ele 

Marina, se provea a la solución de esta defi­

ciencia. 

Tenemos en el norte puertos muy mOel,'rnos 

que piden para sus servicios pI ('mentas también 

que propone el Gobierno, porque entiendo que modernos. 

este proyecto tuvo su origen en un naensaje del· 6.-DESAFUERO DEL GOBERNADOR DE 
Ejecutivo. 

El' señor OYARZUN (Presidente).-Como 

el mensaje que solicita Su Señoría, no está a 1:1 

mano, solicito el asentimiento del Honorable 

Senado a fin de dejar la discusión de este pro­
yecto para mañana. 

Acordado. 

Queda, en consecuencia, anunciado para la 

tabla de fácil despacho de la sesión próxima. 

Entrando a la hOJ;"a de los incidentes, ofrez­
co la palabra. 

INCIDENTES 

5.-FALTA DE ELEMENTOS DE SALVATAJE 

EN LA BABIA DE VALPAR.,.ISO. 

El señor NUÑEZ'.-Deseo decir unas dos pa­
labras para referirme al espectáculo que ha 

ofrecido últimamente la bahía ·de Valparaíso, 

con nlotivo del incendio de un buque surto en 
ese puerto. 

Con ocasión de este incendio, se ha ,iemos-

TRAIGUEN. 

El señor QY ARZUN (Presidente ).- Corres­
ponde ocuparse en el nonlbramiento de una Co­

miSión del Senado, encargada de estudiar los an­

tecedentes del desafuero del Gobernador dc" Trai­
guén. 

Se procederá a designar por sOrteo a los 
miembros de esta Comisión. 

Practicado el sorteo, l'Csltltal'OU nonlbl'auos 
los señores: Schürmann, Concha don Aquiles, Bór­

qucz, Trueco y Silva Cortés. 

onDEN DEL DIA 

7.-NAVEGAClON lIN'rEROCEANICA. 

El señor OYAnZUN (Presidente).- Entran­
do al Orden dC'l Día, corresponde continuar la 

discusión del artículo 2.0 del Proyecto dC' Ley so­
bre navegación interoceánica. 

":1 sl'llor SJ']CHETARIO.- '·Art. 2.0 CL', CO'11: 
pañías que se acojan a las beneficios estableci­

dos en el inciso anterior. participarán en las uti-
trado que el trabajo pIl1prcndido por el almi- lidadps libres al Estado en las condiciones que 
rante l\10ntt. hace 15 ó lS años en Valparaí>1o, se expresan: 

para defender los buques y nlereaderías. no ha a). De las utilidade8 se deducirán, los cas-
dado rC'sultn;do en los casos en que los harcos I tigos y reservas COl"l'(cspondíentes: 

no estún atracados al malecón. b). Del R<\ldo de utilidad leS se reservarú. en 
Todo" los pueI'tos modernos del munuo tie­

nen C'lmnentos especiales para salvar' los buques 
len casos de incendio. y sin ir muy' lejos. aquí. 

cerca de 11osotros, t'l puerto de 'Montevideo, 

se da el lujo de t"1: ';' las rndores instalaciO\1c's 
del mundo. 

primer término un dividendo hasta de eliez por 

ciento anual {~n favor do las aeciones en actual 
emisión de la Con\pañía. El resto se distribuirá 
pI f)p:Y_~( l(t::.1-~hn('n~',' en~-,!'e L~l-} COL1P;t;~í.L") 'y ('1 l:s­

tado, estimú:tdosc que csr., último posee un de­
recho equivQlc>nte [l, un valor nominal de accio-
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El señor SECRETARIO. - Indicación del 

mismo señor Senador para agregar después de 

las palabras "dos mil toneladas de carga" la:,; 
siguientes; "cada uno". 

Indicación del mismo señor Senador para 

redactar el inciso 2.0 como sigue: "La subven­

ción será regulada en proporción al número y 

calidad de los vapores, de las frecuencias de 

los viajes y de la cantidad de carga transpor­
tada", 

Indicación del mismo señor SenadOr para 
agregar el siguiente inciso al artículo: "Las tari-' 

fas máximas de carga y pasajeros serán fijadas 

anualmente con aprobación del Presidente de 

la República, comprendiendo el lanchaje y mue­
llaje" . 

Indicación del mismo :,;eñor Senador para 

agregar un inciso que dice: "Un reglamento dic­
tado por el Presidente' de la República, oyendo 

a la Dirección General de la Armada, fijará los 

requisitos que deben llenar los vapores de las 

= 

Se van a vo~ar las ind!caciones en el mismo 

orden en que han sido leídas. 

El señor SECRI<jTARIO. - Indicación del 

honorable Senador señor Barros Errázuriz, para 

que la autorizaci<,n sea coneedida por el plazo de 

veinte años. , 
El señor OlARZFN (Presidente). - Si no 

se pide votación para esta 

aprobada la indicación. 

Aprobada. 

indicación, daría por 

El señor SECRETARIO.-Indicación del mis­

mo honorable Senador para agregar después de las 

palabras "dos mil toneladas de carga" las si-

guientes: "cada una". 
E1 señor OYARZUN (presidente). - Si no 

hay inconveniente por parte del Senado, daría 

por aceptada la agregación de las palabras "ca­

da una". 
Aprobada esta agregación, 
El señor SECRETARIO. - Indicación del 

señor Barros Errázuriz, para redactar el inciso 
compañías qUE> se acojan a esta subvención" l. • l d 

. . _ . . 2.0 como sigue: "La subvencion sera regu a a 
IndlCacIon del honorable señeu- Bórquez para . - • l'd d d 1 . . . en proporclOn al numero y ca I a e os vapO-

que se dIga en el InCISO 1.0: "Con capacidad- ." d 1 canti-
. . res de la frecuencla de los VIaJes y e a 

maXIma de cuatro mil toneladas" en ve>: de dos ,. .. 
dad de carga transportada . 

mil; e indicación para que se establezca la condi-

cíón de que los vapores que hagan sus viajes 

al Atlántico deben partir de puerto salitrero. 

Indicación del honOrable señor Echenique 
para que se diga: "Después del año 1932 no 

podrán go.zar de esta ,subvención sino los buques 

construíd.os con posteridad al año 1923". 

Indicación del honorable señor Núñez Mor­

gado, pat;~ establecer las condiciones en que se 

harán los viajes de navegación al Atlántico, des­

de los puertos salitreros, entendiéndose' que Si' 

rüctificará el punto de partida que se establece, 

en el a,.Uculo, y quedará "desde IquiQuc". 

Y, finalmente hay una indicación del hono­

rable señor Urrejola para cambiar la redacción 
del artículo primero, por la que él propone. 

El señor OYARZUN (Presidente). - gn 

votación la indicación del honorable señor {Trre­

jola. entendiéndose que' la aprobación del artícu­

lo propuesto por la Comisión, traería consigo el 

rechazo de dicha indicación, sin perjuicio de' las 

Tnodificaciones que pueda tener en seguida el 

artículo, con motivo de la aprobación de las de­

nl3.8 indicaciones que lo modifiquen en su par­

te sllstantiva. 

Vo.tado. el artículo. en la forma lH"opucsta p:w 
la C01nlsión. l'{'snltó alwobatlo por tliCC'iSl{is votDS, 

contra tl'es. 

El señor OYARZFN (Prpsidente). - Apro-

El señor OYARZUN (Presidente). - Si no 

se pide votación, daría por aprobada esta in-

dicación. 
El señor TRUCCO. - Yo pido votación, se-

ñor Presidente. 
El señor ECHENIQUE - Lo que importa 

cstablt'cer PS la eapacidad d0 la C'arga o tonela­

je de los vapores. 
El señor NU5:EZ MORGADO. - La capa­

cidad d0 carga está perfectamente establecida, 

en otro artículo, y esta disposición, es innece­

saria. 
El señor BARR OS ERRAZURIZ. - Doy 

por retirada mi indicación, señor Presidente, en 
vista de la observación formulada por el hono­

rable Senador señor Núi'Iez :Morgado. 
El señor OYARZCN (PreSidente). -Queda 

rE'tirada la indicación. 
;';1 sei'íor SECRETARIO - Indicación del 

mismo ]¡onOl'able ,,<'nadar SE'i'íor Barros Errá­

zuriz. para agT('gar al artículo, el sig'uiente inci­

so: "Las tarifas múximas de carga y pasajeros 

s"I'án fijadas anu'lllllE'ntc con aprObación del Pre­

sidente dO' la República, comprendiendo el lan­

chaje y mudlaj(''', 
1,,1 señor BA RHOS ERRAZURIZ. - Esta 

disposición está copiada a la letra de la ley de 

Marina Mercante' Nacional. 
RI señor OYAHZUN (Presidente). -En 

bada el artículo en la forma propuesta por la Co- votación. 

misión y en consecuencia, queda recha7.ada la El señor ~C';;EZ MORGADO. - A mi jui­

indicf1C'ión del honorable señor FIT('joln, _,'io, Re' plwd" muy bif'n imprimir la (¡ltima frn< 
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se de este inciso, que dice; "comprendiendo el SI:! dijo que la ley francesa de 1906 daba pri-

lanchaje y muellaje", mas de navegación en proporción al tonelaje 

El señor OYARZUN (Prtsidente). - Si nO de los barcos que servían una línea; esta afir­

se hiciera observación, daría por aprobada esta mación, señor Presidente, es absolutamente erró-
indicación, suprimiendo la última frase. nea. Yo he revisado algunos libros que tratan 

Aprobada en esta forma. sobre este punto y he comprobado que en esta 

El señor SECRETARIO. Indicación del materia, el artículo 4 de la citada ley francesa, 

mismo señor Senador para agregar un inciso 
que dice; 

"Un reglamento dictado por el Presidente 
de la República, oyendo a la Dirección Gene­

ral de la Armada fijará los requisitos que deben 
llenar los vapores de las compañías que se aco­
jan a esta subvención". 

El señor SANCHEZ.- El Presidente de la 
República tiene autorización para dictar los re­
glamentos de las leyes sin oir a nadie. De mo­

do que l:¡. disposición de' oir a la Dirección Gene-

establece, respecto al tonelaje, las siguientes pri­

mas de navegación; 
Por día y por tonelada bruta del buque, cua­

tro centésimos de franco para buques hasta de 
3,000 toneladas; tres centésimos de franco para 

buques de 3,001 toneladas a 6,000 toneladas; y 
dos centésimos, para buques mayores de 6,000 

toneladas. 
He reflexionado sobre este partiCUlar y me 

h,~ preguntado por qué Francia, que necesita más 
que nosotros buques de gran tonelaje, ha podi-

ral de la Armada es inconstitucional. do estimular la navegación de naves del menor 

El señor BARROS ERRAZURIZ.- Retiro tonelaje. Y 1:e llegado a la conclusión de que 

esta indicación, señor Presidente. 
El señor OYARZUN (Presidente). _ Queda 

retirada la indicación. 

El señor SECRETARIO.-Indicación del ho­
norable señor Bórquez, para que se diga en el in­
ciso 1.0; "con capacidad máxima de cuatro mil 
toneladas" en vez de "dos mil" e indicación para 
que se establezca la condición de que los va­

pores que hagan sus viajes al Atlántico deben 
partir de puerto salitrero. 

El señor VIEL.-Pido que se divida la vo­
tación. 

El señor OYARZUN (Presidente).-Sc pro­
cederá en la forma que lo solicita Su Señoría. 

entendiéndose. al mismo tiempo, que ~i la indi­
cación del señor Bórquez es rE'chazada. Se' con­

siderará aprobado el artículo en la forma pro­
puesta por la comisión. 

El señor SECRE'l'ARIO.-Se va a votar la 
primera parte de la indieación del honorable se­

ñor Bórquez para fijar E'n 4 mil toneladas la ca­

pacidad mínima de los barcos a que se refiere 
p.sta ley. 

-He{'ogida la votación, resultaron -1 \"ot.os 
pOI' la afirIuativa y 15 por la neglltiva. 

Durante la votación: 

El señor NGÑEZ MORGADO.-Con el pro­
pósito de asegurar la estabilidad de esta ley, vo­
to por las cuatro mí! toneladas. 

El señor BORQUEZ.-Sí, señor; hoy día te­
nemos en servicio vapores de cuatro y cinco nlil 
toneladas sin subvención alguna, y no es lógico 
darla a buques rnenores. 

El señor TRUCCO.-Voy a rectificar, con la 
benevolencia de la Mesa y del Honorable Se­

nado, una a?"veración que se ha hecho en E'sta 
sala y que puedE' haber producido aIglÍn precto 
en los honorablC's f4:0nadores. 

para un país es más conveniente poseer dos bu­
ques de dos mil toneladas cada uno, que Un bar­

co de cuatro mil toneladas. porque en caso de 

guerra aquéllos se pueden emplear con más efi­
cacia en diversos servicios, incluso la caza de 
submarinos. 

Por estas razones, agregadas a las que dí en 

la sesión anterior, voto en contra de la indica­
ción del honorable sp.ñor Bórquez. 

-Votada la indicación, en su primera parte, 

ITsnltó desechada por 15 votos contra 4. 
El señor OYARZUN (Presidente).-Corres­

ponde votar el punto relativo a que los vaporC's 

inicien la carrera desde los puertos salitreros. 

El sE'ñor NtTÑl<,Z MORGADO.-Por mi par­
te. he modificado esta parte de la indicación 
del honorable señor Bórquez, en ,,¡ sentido de 
que sea Iquique el puerto de zarpe de estos va­
pores. 

El sE'ñor OYARZUN (Presidente), - Si no 
se hace observación, se votará la indi~ación, en­
tendiéndose en la forma que indica el honorable 
señor Núñez Morgado, 

El señOr NUÑ]<]Z MOHGADO.- Mi indiea­

ción tiende a que se regularif'c la marcha de> las 
compañías. 

Durante la yotación: 
1,J1 señOr VIEL.-Voto que no, señOr Presi­

dente, pues aunque soy representante de las 

provincias del norte, Hle parece. ex~esiva esta 
exigencia, y creo que sería útil y convenieute 
sólo obligar a las eompañías navieras a haCf'r 
reeorridos de mil o dos mil millas anualmente. 

El señor NUÑ'EZ MORGADO.-¿ Qu," objeto 
tiene hacer esta~ recaladas? 

El señor VIEL-Porque las eompañías harún 

estas recaladas solamente cuando tengan tone­
lnjp ::s('gllrado y no veo v0ntaja algunn í'n ('X1-
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gil'súes ,'('caladas inútiles. tranjero y que estos barcos. una Vez naciona-

-\-otada esta illdíca('ión, l:e~ultó rechaz.¿ulu 1:zndos) puedan }H:>l'cibil' las llrin1as, })€ro con la 

}lO,' t 2 \~()tos ("cl~Hl'a 6. condición clf' (!U'2 no tengan '111ÚS de dos años. 
1-:2 sellor SECRJ:JT . .A.IlIO.-El inciso pl'OPU€:-;- I~s esta ley la única €xCepCióD, y no se hace 

tu pdl~ el honol'ahl~ S{'J1or EChenique dioe: "D2S- en 0Ila ca t:<. da 1 ~ohle la ,ec1ac1 de los buques, por-

pué~ del año 1~)32 no pol1r[ul gozar de 't'3U.t sub­

venC'!ón sino 10::; buques cr)n,::;t~'uldos Con poste­

riuL'iclad al ailo lB23." 

qlI{' esto ,:;:.)S nl~HpJ'i<d dt' la ley gen'2ral. 

En con0-c['u~'nl·Ll. yoto qUe no. 

-'-otada (>'"ita ilulicaeión. fu<- l'eehazada por 
L';l >'<'1101' OYAHZl-C\i (Presil1ente),-En \"0- }l0l' 11 voto~ eOlltnl 7. 

[ación ia indicación. 

Durante la Yotaeióll: 

El señol' 1'Rl~CCO,- Con la venia del Hono­

rC:tlJle St~'llado n1E' Yoy a p€l'lllitir funda:e nli yoto. 

FJn l"f'alidad no yeo que e·sta limitación sea d,e 

El sei'ior OYARZl:X (President€).-En con-

sc('uenL"icl, quedan "otadas todas las indicacio-

11W'" y se jJl'ocederú Q la redacción del artículo 

I
,"n conformidad con las indicaciones aprobadas. 

Como ha llegado el término de la hora, se 
m uc ho u'a n~c('nden,cia, pero deseo aprovechar es- suspen ele la sesión. 

cL O,}ol'wnidad ]Jara r{'ctificar otro error come- -Se suspendió la Sel"ióll. 
thlo ('11 una nfirlTl~lCión 

nado citando la nlislTIa 

que Se hizo en el Se­

ley france:~a. Se n1a-

l1ifestó que 1" ley francesa estimulaba lü na-

a 10s 

Este 

\'eg~lciún, exigiendo no Inás de dos años 

buques para que puedan cobrar primas, 

es un error, paes la ley francesa no exige tal 
COSo[l. 

De lo Cjue tr'1ta .eRa leyes de llrilna ... ;:; so-
bre con:;:;ü'ucci()l1 y navegación. 

Como Ul}:} excepción para no dejar eh 10~ 

arma,lo¡'es a mer~eel el" los constructores, eSla­

])1("'(0 que se pueden comprar barcos en el ex-

SEGUC\iDl'.. HOnA 

8.-SESJOX SECRETA. - SOLICITUDES PAR-

TWULARES. 

.A ... s·egunda hora se constituyó la sala €n se­
'.sión secreta, para tratal' de ~oJicitud.es de gracia. 

S" levantó la 'lesión, 

Antonio Ol'l'('go Bal'l'os, 

Jefe de la Redacción. 
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